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d.  La Ciudad Autónoma de Melilla velará por-

que el personal que preste sus servicios en el centro
tengan la capacidad técnica suficiente para el desa-
rrollo de su actuación.

Novena.- Memorias e informes de ejecución.

1. M.E.P.I presentará una memoria al finalizar
el presente convenio sobre el funcionamiento del

Centro, las características de los usuarios atendi-
dos, los programas y actividades llevadas acabo y

sus resultados y sobre cualquier otro aspecto rele-
vante relativo a la prestación del servicio.

2. Asimismo, cumplimentará los soportes do-
cumentales que pudiera establecerse por la

Consejería.

Décima.- Financiación.-

La  Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad, aportará
como cantidad máxima VEINTIUN MIL EUROS
(21.000,00€) mediante Orden de pago a Justificar,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos
189 y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo y  el artículo 36 de las

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla para el año 2007 para el

desarrollo del programa objeto del presente Conve-
nio.

Undécima.- Forma de pago.-

La Ciudad Autónoma de Melilla realizará un pago
único por la cantidad mencionada en la cláusula

inmediatamente anterior habiendo crédito suficiente
en la partida presupuestaria 2007 05 41200 22105,

según informe de retención de crédito, número de
operación 200700012978 del vigente presupuesto

de gastos.  La justificación de los gastos se realiza-
rá según el siguiente protocolo:

" Se incluirá en la justificación la documenta-

ción reseñada en el apartado 1.J. 1) de la Cláusula
octava de este convenio, en lo referente a los gastos

de personal.

" Los gastos de mantenimiento se justificarán
mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse:

a) Memoria de las actividades realizadas.

b) Que el suministro, servicio, etc., se ha
realizado para el programa objeto del presente
Convenio.

c) Nombre, domicilio y razón social del sumi-
nistrador, con indicación del CIF,  la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la
Dirección General del Servicios Sociales, una vez
conformada se procederá a su remisión a la
Dirección General de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, quedando una copia de la justificación
en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Duodécima.- Vigencia.-

1. El presente Convenio de colaboración co-
menzará su vigencia el 15 de octubre de 2007, con
finalización máxima del 31 de diciembre de 2007.
Las partes podrán acordar, sucesivamente, sus
prórrogas, siempre y cuando se solicite con una
antelación mínima de un (1) mes respecto a la
fecha de finalización de la vigencia del presente
Convenio y  exista crédito adecuado y suficiente
para el ejercicio económico de que se trate.

2. M.E.P.I. se obliga a devolver a la Consejería
el Centro y sus instalaciones en condiciones
normales de funcionamiento y utilización en la
fecha de finalización de la relación convencional.

3. Con una antelación mínima de quince (15)
días respecto a la fecha de finalización de la
vigencia del presente Convenio, en su caso, de la
última prórroga, la Consejería comprobará el esta-
do del Centro y sus instalaciones, indicando a
M.E.P.I. las operaciones de reparación y reposi-
ción que deba llevar a cabo.

Decimotercera.- Causas de resolución.-

Serán causas de resolución del presente Con-
venio, las siguientes:

1. El incumplimiento grave y reiterado de los
respectivos compromisos contraídos con la firma
de este Convenio.

2. La no dispensación a los usuarios de los
servicios prestados previstos en el presente Con-
venio o la falta de puntualidad, continuidad y
calidad en la prestación de los mismos.

3. El trato deficiente a los usuarios o el que-
brantamiento de los derechos que las leyes le
reconocen dada su condición.


